
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: Amplíase hasta el 30 de junio de 2014, el plazo 
de vigencia de los artículos 1º y 2º de la Ordenanza Nº 
13.756. 

ARTÍCULO 2°: Modifícase el Artículo 8º de la Ordenanza Nº 
13.567, que quedará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 8°: VIGENCIA. El presente régimen tendrá vigencia 
hasta el 30 de junio de 2014." 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese 
al Departamento Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE TANDIL A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE. 
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